RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002537, Ent. N° 3226/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública No. 1/2015 para la contratación de “Servicio de Cajas Viajeras - compra de material de cirugía con préstamo de instrumental”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de mayo de 2015, observó el gasto de referencia, entre otros, en virtud de que, en el capítulo evaluación de ofertas- criterios: ”precio 10% calidad 90% …..” no surge con claridad cuáles son los factores a tomar en cuenta para efectuar la adjudicación; que la Comisión Asesora no fundamentó su dictamen no cumpliendo con el Artículo 66 del TOCAF y que la Administración no estableció los criterios de ponderación, conforme lo requiere el Artículo 48 del TOCAF; 
2) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología de fecha 02/06/2015, por la que se deja sin efecto las ofertas obtenidas teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas y se procede a realizar un segundo llamado;
CONSIDERANDO: que lo actuado por la Administración se ajusta a sus competencias; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Devolver las actuaciones.
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